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Reciban un cordial saludo:
JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E. S. D.
 

Tipo de proceso:     Declarativo Verbal
Radicado:                 68001-31-03-010-2018-00009-00
Demandante:           Ingrid Johana Lozano y otros.
Demandados:          Betty Vásquez Lobo y otros.

 
Obrando como apoderado de la  DRA. BETTY VÁSQUEZ LOBO, adjunto al presente correo los
siguientes documentos:
 
1. Contestación de la demanda con anexos.
2. Escrito de excepción previa.
3. En drive, por el peso, se adjunta la prueba documental 1.1.4, correspondiente a la historia clínica
de la paciente Hingrid Lozano.
 
Respetuosamente,
 
EDSON JHAIR BARRAGÁN RUIZ
C.C. No. 1.098.763.179 de Bucaramanga
T.P. 297.158 del C. S. de la J.    

 3. Prueba documental 1.1.4 Historia Clínica.pdf
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Señores: 
JUZGADO DÉCIMO (10º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D.  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Asunto: Contestación de la demanda. 

 
EDSON JHAIR BARRAGÁN RUIZ, abogado, identificado con C.C. 
1.098.763.179 de Bucaramanga y T.P. 297.158 del C. S. de la J., obrando como 
apoderado de la DRA. BETTY VÁSQUEZ LOBO, mediante el presente escrito 
procedo a CONTESTAR LA DEMANDA. 
 
 

I. CONSIDERACIÓN PREVIA 
 
De antemano manifiesto al Juzgado que me reservo la posibilidad de modificar, 
ampliar, sustituir o retirar cualquier aspecto de la presente contestación y, en 
general, sobre la defensa de la Dra. Betty Vásquez en el término del traslado 
restante, por lo que la presentación del presente escrito no debe entenderse como 
renuncia a dicho término. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO-: En este hecho se plantean varias situaciones 
que requieren pronunciamiento por separado. 
 

1.1. No es cierto que la paciente haya acudido a la E.S.E. Hospital 
Universitario de Santander (HUS) el 11 de enero del 2011 y que haya 
manifestado “(…) un fuerte dolor en el costado derecho parte baja del 
abdomen”. De acuerdo con el registro de TRIAGE 0000075146, la paciente 
Hingrid Lozano Gómez ingresó al HUS el 10 de enero del 2011 a las 17:18 
y refirió “dolor abdominal localizado en región umbilical (…) irradiado a 
mesogastrio (…)”. Esta zona se encuentra en la mitad del abdomen, no en 
la parte baja como se refiere en este hecho.  
 
A continuación se ilustra en un gráfico: 
 

Tipo de proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 
Radicado:  68001-31-03-010-2018-00009-00 
Demandantes: Hingrid Johana Lozano Gómez y otros. 
Demandados: Betty Vásquez Lobo y otros. 

mailto:abogbu00@gmail.com


EDSON JHAIR BARRAGÁN RUIZ 
Abogado 

Especialista en Derecho Procesal Civil 

 

Calle 45 No. 28-36 Edificio Verona Plaza 
Correo electrónico: abogbu00@gmail.com – Celular: 321 271 5889 

Bucaramanga 

2 

 
Imagen 1: Cuadrantes del abdomen. Ubicación del mesogastrio o región umbilical. Resaltado no 

original. Disponible en la web1. 
 
 
 

1.2. Es cierto que el 10 de enero del 2011 la Dra. Betty Vásquez atendió a la 
paciente Hingrid Lozano. En esa fecha tuvo lugar su única atención, que 
comprendió la valoración inicial a su ingreso al HUS, donde la clasificó 
como Triage I (Prioridad alta) e inmediatamente después, cuando la 
valoró en consulta ese mismo día, ordenó su hospitalización y exámenes 
adicionales dentro del proceso diagnóstico. La Dra. Vásquez terminó su 
turno ese día sobre las 19 horas y la paciente quedó dentro de la 
institución a cargo de otros profesionales de la salud. 
 
Es importante destacar que la señora Hingrid Lozano había consultado 
en la mañana de ese día (10 de enero del 2011) al Hospital Local del Norte 
(HLN) y fue de esa institución de donde egresó con órdenes ambulatorias, 
no del Hospital Universitario de Santander, a donde acudió en horas de 
la tarde por persistencia de síntomas y fue hospitalizada. 
 

1.3. No es cierto que la Dra. Betty Vásquez le haya diagnosticado a la paciente 
una hernia umbilical ni que la haya devuelto para su casa argumentando 
que no se trataba de algo grave. Esta afirmación es falsa y contradice los 
registros de la historia clínica, en donde claramente se registró que la 
paciente fue valorada exhaustivamente debido a su estado de embarazo 
de 29 1/7 semanas con pobres controles prenatales, y porque presentaba 
dolor periumbilical opresivo irradiado a flanco e hipocondrio derecho que 
requería estudios o exámenes adicionales para definir su etiología, sin 
que en ninguno de sus registros de historia clínica haya consignado que 
se trataba de una hernia umbilical. 
 

                                                 
1 Imagen disponible en el siguiente sitio web: https://www.memorizar.com/tarjetas/anatomia-2-6178525  
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Es por eso que la orden de la Dra. Vásquez Lobo, se reitera, fue dejar en 
observación a la paciente, es decir, hospitalizada, con una impresión 
diagnóstica (no un diagnóstico definitivo) de “Dolor abdominal a estudio” y 
con órdenes de exámenes paraclínicos para determinar el origen del dolor 
abdominal y evaluar el estado del embarazo de la paciente. 
 
A continuación el registro de historia clínica correspondiente: 
 

 
Imagen 2: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Consulta de Urgencias 0000045067 del 
10 de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Página 2. Resaltado no original. 

 
 

1.4. No le consta a la Dra. Betty Vásquez el origen o procedencia de la paciente 
Hingrid Lozano, pues se trata de un aspecto personal que escapa a su 
conocimiento. No obstante, no es cierto que la paciente haya sido objeto 
de discriminación durante su atención o que no se le hubiera dado 
importancia a su cuadro clínico. Esta afirmación es falsa y contradice los 
registros de la historia clínica, en donde se evidencia que desde su llegada 
al Hospital Universitario de Santander la paciente fue atendida 
oportunamente e incluso de manera prioritaria, pues fue clasificada como 
Triage I por la Dra. Vásquez Lobo. Además, se dejó en observación y se 
le ordenaron todos los exámenes y valoraciones que requería en ese 
momento de acuerdo a su cuadro clínico. 

 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO-: No le consta a la Dra. Betty Vásquez, pues 
no tuvo más contacto con la paciente después de su única atención brindada el 
10 de enero del 2011. No obstante, revisada la historia clínica es necesario aclarar 
lo siguiente: 
 

2.1. La paciente reingresó por el servicio de urgencias del Hospital 
Universitario de Santander en la madrugada del 21 de enero del 2011 y, 
según los registros de historia clínica, el cuadro clínico fue de “dolor 
abdominal de 2 horas de evolución, de inicio súbito, difuso, intenso (…)”, por lo 
cual no es cierto que la paciente hubiera continuado con dolor desde su 
primer egreso del HUS 10 días atrás (11 de enero del 2011). 
 

2.2. Es cierto, de acuerdo a la historia clínica, que en esa atención los cirujanos 
generales de turno (Dres. Carroll, Ramírez, Guerrero) diagnosticaron 
apendicitis aguda, pues encontraron a una paciente con fiebre, taquicardia, 
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dolor abdominal en flanco y fosa iliaca derecha y signos de irritación 
peritoneal. 

 
FRENTE AL HECHO TERCERO-: No le consta a la Dra. Betty Vásquez, pues 
no tuvo más contacto con la paciente después de su única atención brindada 
el 10 de enero del 2011. No obstante, revisada la historia clínica, es cierto que 
la paciente fue intervenida quirúrgicamente para la extracción de su apéndice 
(apendicectomía), se le realizó un lavado peritoneal y posteriormente, el 28 
de enero del 2011, se le practicó una cesárea. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO-: No le consta a la Dra. Betty Vásquez, pues 
no tuvo más contacto con la paciente después de su única atención brindada 
el 10 de enero del 2011. No obstante, revisada la historia clínica es necesario 
aclarar lo siguiente: 
 
4.1. No es cierto que la cesárea practicada a la paciente el 28 de enero del 2011 

haya sido con el fin de que “su hijo no se contaminara a causa de la grave 
infección que ocasionó la peritonitis”. Esta afirmación desconoce totalmente 
los registros de la historia clínica, en donde se encuentra la valoración por 
perinatología y se evidencia que la decisión de desembarazar a la paciente 
estuvo sustentada en el alto riesgo obstétrico (ARO) derivado de los 
hallazgos de compresión del cordón umbilical, taquicardia fetal, oligoamnios 
severo y retraso del crecimiento intrauterino (RCIU).  
 
A continuación el registro correspondiente: 
 

 
Imagen 3: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Evoluciones y órdenes médicas del 28 

de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Resaltado no original. 
 

FRENTE AL HECHO QUINTO-: En este hecho se plantean varias situaciones 
que requieren pronunciamiento por separado: 
 

5.1. No es cierto que a la paciente Hingrid Lozano se le haya brindado una 
atención médica negligente o fallida y que se le hayan causado lesiones, 
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daños o perjuicios de algún tipo. Esta afirmación es contraria a la realidad 
y carece totalmente de sustento.  
 
Por el contrario, la Dra. Betty Vásquez en la única atención que le brindó 
el 10 de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander, la 
clasificó como Triage I, la valoró adecuada y exhaustivamente, le ordenó 
todos los exámenes que requería de acuerdo a su cuadro clínico y ordenó 
su hospitalización con el fin de que estos le fueran practicados dentro de 
la institución y estuviera en seguimiento constante por su embarazo y su 
dolor abdominal cuya etiología debía estudiarse. 
 
La realidad es que la paciente fue valorada permanentemente por la Dra. 
Vásquez Lobo hasta que entregó su turno y la dejó al cuidado de otros 
profesionales de la salud igualmente capacitados. De esto dan fe las notas 
de enfermería: 
 

 
Imagen 4: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Notas de enfermería del 10 de enero 

del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Resaltado no original. 
 

5.2. No le constan a la Dra. Betty Vásquez los supuestos sentimientos de 
dolor, aflicción y baja autoestima que se dice sufrieron la paciente y su 
señora madre. Tampoco le consta quien estuvo al cuidado del hijo de la 
señora Hingrid Lozano ni los problemas de pareja que se indican en este 
hecho, ya que todas estas situaciones están relacionadas con aspectos 
netamente personales y familiares que escapan totalmente al 
conocimiento de mi poderdante. 

 
FRENTE AL HECHO SEXTO-: No le consta a la Dra. Betty Vásquez, pues se 
trata de aspectos de la vida personal de la paciente que no son de su 
conocimiento. Sin embargo, no es cierto que haya existido alguna falla en la 
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atención médica brindada por la Dra. Betty Vásquez, quien atendió a la paciente 
con estricto apego a los postulados de la lex artis en relación con el cuadro clínico 
que presentaba al momento de su valoración. 
 
Es importante aclarar que, aun si la paciente hubiera presentado signos o 
síntomas de apendicitis en la consulta con la Dra. Vásquez Lobo (lo cual no 
ocurrió), la conducta quirúrgica hubiera sido inevitable. Así mismo, se reitera, de 
acuerdo con la historia clínica la cesárea que se le practicó el 28 de enero del 2011 
no tuvo ninguna relación con la peritonitis que presentó la paciente sino con 
hallazgos obstétricos totalmente independientes. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO-: No es un hecho, es una consideración de tipo 
jurídico. Sin embargo, en primer lugar, se reitera que no es cierto que hubiera 
existido una falla en la atención médica que se le brindó a la paciente Hingrid 
Lozano.  
 
En segundo lugar, debe aclararse que no es cierto que en este tipo de casos la 
‘falla’ sea ‘presunta’, pues de antaño la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia ha sentado como doctrina que en los casos de 
responsabilidad médica impera el régimen de culpa probada. Y, en tercer lugar, 
tampoco es cierto que las obligaciones en casos ginecobstetricia sean de 
resultado, ya que la regla jurisprudencial en la jurisdicción ordinaria es que las 
obligaciones en medicina son de medios. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO-: No le consta a la Dra. Betty Vásquez, pues no 
tuvo más contacto con la paciente después de su única atención brindada el 10 
de enero del 2011 ni existe historia clínica que corrobore lo manifestado en este 
hecho. 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO-: No le constan a la Dra. Betty Vásquez los 
supuestos padecimientos que se dice sufrieron la paciente y su señora madre, ni 
tampoco le consta quien estuvo al cuidado del hijo de la señora Hingrid Lozano, 
ya que estas situaciones están relacionadas con aspectos netamente personales y 
familiares que escapan totalmente al conocimiento de mi poderdante. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO-: No es un hecho, es un requisito procesal para 
ejercer la presente acción. 

 
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA-: Se opone la Dra. Betty Vásquez Lobo 
a la declaratoria de responsabilidad civil solicitada por la parte actora, pues no 
se configuró ninguna falla médica que le sea atribuible a mi poderdante en 
relación con la paciente Hingrid Johana Lozano Gómez ni mucho menos puso en 
peligro su vida o la del bebé. Por el contrario, su acto médico fue adecuado, 
oportuno, perito, diligente y se ajustó a la Lex Artis de acuerdo al cuadro clínico 
que presentaba el 10 de enero del 2011, cuanto tuvo lugar la única atención 
médica que le brindó. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA-: Se 
opone la Dra. Vásquez Lobo a la solicitud de condena al pago de perjuicios pues, 
en primer lugar, se reitera que no existió ninguna falla en su acto médico, por lo 
que al no existir responsabilidad en cabeza de mi poderdante frente a la parte 
demandante, tampoco existe obligación alguna de indemnizar perjuicios. Y, en 
segundo lugar, la tasación de los perjuicios inmateriales pretendida excede los 
baremos jurisprudenciales de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia sobre 
la materia. 
 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

1. INEXISTENCIA DE CULPA EN EL ACTO MÉDICO DE LA DRA. BETTY 
VÁSQUEZ LOBO - CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS. 

 
El acto médico desplegado por la Dra. Betty Vásquez Lobo, en su calidad de 
ginecobstetra, frente la paciente Hingrid Johana Lozano Gómez, a quien atendió 
por única vez el 10 de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander, 
estuvo ajustado a la lex artis, tal y como se demostrará con las pruebas aportadas 
y solicitadas. 
 
La responsabilidad civil que aquí se demanda se encuentra fundamentada en la 
culpa, elemento centrado específicamente en el comportamiento del sujeto de 
quien se pretende la indemnización en virtud de la atribución del 
comportamiento que se reprocha como inadecuado. No obstante, lo cierto es que 
la conducta de la Dra. Vásquez Lobo fue perita, prudente y diligente de acuerdo 
a los signos y síntomas que presentaba la paciente al momento de su atención. 
 
En el presente caso la paciente Hingrid Lozano, quien se encontraba en estado 
de embarazo con edad gestacional de 29 1/7 semanas, acudió sobre las 17:18 del 
10 de enero del 2011 al Hospital Universitario de Santander por presentar un 
cuadro clínico de “dolor abdominal localizado en región umbilical (…) irradiado a 
mesogastrio (…)”, por lo cual, la Dra. Betty Vásquez procedió a clasificarla como 
Triage I (atención prioritaria), como dan cuenta los registros correspondientes de 
la Historia Clínica: 

 
Imagen 5: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Triage 75146 del 10 de enero del 2011 en 

el Hospital Universitario de Santander. Resaltado no original. 
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La paciente fue ingresada a observación, en donde continuó siendo valorada por 
la Dra. Betty Vásquez, quien la encontró afebril, con signos vitales normales, 
hemodinámicamente estable, con el dolor abdominal descrito, sin signos de 
irritación peritoneal y un pobre control prenatal. Por esa razón, procedió a 
ordenarle paraclínicos y exámenes complementarios, con el fin de aclarar la 
etiología o causa del dolor abdominal, y la hospitalizó: 
 

 
Imagen 6: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Consulta de Urgencias 0000045067 del 10 

de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Página 2. Resaltado no original. 
 
Desde su ingreso al HUS estuvo constantemente valorada e incluso se solicitó 
una interconsulta con cirugía general, como dan cuenta los registros de 
enfermería: 

 

 
Citada como Imagen 4: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Notas de enfermería del 10 

de enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Resaltado no original. 
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Finalmente la Dra. Betty Vásquez finalizó su turno sobre las 19:00 horas del 10 
de enero del 2011 y, como se evidencia, dejó a la paciente hospitalizada y en 
constante observación por parte de un equipo multidisciplinario en el Hospital 
Universitario de Santander, por lo que de manera alguna puede imputársele que 
su atención médica haya sido deficiente o que no le haya dado importancia al 
cuadro clínico de la señora Hingrid Lozano. 
 
Es claro, a partir de los registros de la historia clínica, que no la Dra. Vásquez 
Lobo no le dio salida a la paciente –como indicó la parte actora- ni el 10 de enero ni 
mucho menos el 11 de enero, ya que este último día no estuvo en turno en dicha 
institución. Al contrario, se reitera, mi poderdante valoró exhaustivamente a la 
paciente, le ordenó todos los exámenes que requería para establecer el origen de 
su dolor abdominal y la dejó hospitalizada con el fin de que se le practicaran 
dichos exámenes al interior del hospital y fuera valorada por un cirujano general, 
como efectivamente ocurrió: 
 

 
Imagen 7: Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano. Evoluciones y órdenes médicas del 10 de 

enero del 2011 en el Hospital Universitario de Santander. Resaltado no original. 
 
De acuerdo a los elementos de la responsabilidad, tratándose de responsabilidad 
civil médica, es la parte actora quien debe determinar con certeza, además de los 
otros elementos de la responsabilidad, porqué el comportamiento de cada 
médico en particular fue imprudente, imperito o negligente y, para esto, debe tener 
en cuenta las circunstancias específicas y el contexto en el cual se encontraba el 
paciente en cada momento de la atención médica.  
 
Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tiene una posición 
consolidada de antaño, que resulta pertinente citar a continuación:  
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“(…) Y, en fecha más reciente, fortaleciendo la posición reseñada 
precedentemente, esta Corporación asentó lo que, hasta la fecha, ha sido el 
derrotero observado. Así se pronunció: 
 
«Por supuesto que, si bien el pacto de prestación del servicio médico puede 
generar diversas obligaciones a cargo del profesional que lo asume, y que 
atendiendo a la naturaleza de éstas dependerá, igualmente, su 
responsabilidad, no es menos cierto que, en tratándose de la ejecución del 
acto médico propiamente dicho, deberá indemnizar, en línea de principio y 
dejando a salvo algunas excepciones, los perjuicios que ocasione mediando 
culpa, en particular la llamada culpa profesional, o dolo, cuya carga 
probatoria asume el demandante, sin que sea admisible un principio 
general encaminado a establecer de manera absoluta una presunción de 
culpa de los facultativos (sentencias de 5 de marzo de 1940, 12 de 
septiembre de 1985, 30 de enero de 2001, entre otras)».”2 (Subrayas fuera 
de texto original). 
 

En conclusión, para que se pueda atribuir responsabilidad a un médico en el 
ejercicio de su profesión, debe demostrarse que el profesional de la medicina 
actuó de manera contraria a como lo impone esa lex artis, es decir, que incurrió 
en una falta a sus deberes específicos como profesional y, en este caso, no puede 
hacérsele reproche culpabilístico alguno a la Dra. Betty Vásquez, pues ninguna 
de las imputaciones que le realizaron en la demanda son ciertas y, por el 
contrario, su acto médico fue correcto, oportuno, perito, prudente, diligente y 
ajustado a la lex artis. 

 
2. INIMPUTABILIDAD DEL DAÑO A LA DRA. BETTY VÁSQUEZ LOBO – 

AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 
 

El ejercicio de atribución jurídica del daño a la persona de quien se demanda una 
indemnización implica la existencia de una certeza acerca de su autoría. Dicho 
de otro modo, el nexo causal entre el daño alegado y la conducta censurada debe 
ser probado, sin que sea admisible su presunción bajo ninguna circunstancia.  
 
En el presente asunto, de la lectura de la demanda se concluye que los actores 
pretenden la declaración de responsabilidad civil de la Dra. Betty Vásquez Lobo, 
por los presuntos daños ocasionados a la paciente Hingrid Lozano, según su 
concepto y de manera general, por no haberle prestado el servicio médico en 
forma digna, eficiente y oportuna y, de manera específica, porque según su dicho 
la Dra. Vásquez Lobo erró en su diagnóstico y la devolvió para su casa el 10 de 
enero del 2011. 
 
En aras a desligar causalmente el acto médico de la Dra. Betty Vásquez del 10 de 
enero del 2011 y el daño alegado, basta revisar los registros de historia clínica, 
en donde de manera clara se puede observar que: 
 

1. La Dra. Betty Vásquez no dio de alta a la paciente durante su atención del 
10 de enero del 2011, 
 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia SC12947-2016 del 15 de septiembre del 2016, reiteración de 
sentencia CSJ SC 22 de julio 2010, rad. 2000 00042 01. 
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2. No registró ningún diagnóstico definitivo en relación con el dolor 
abdominal (su registro fue una impresión diagnóstica de dolor abdominal a 
estudio), pues para ello se requería la práctica de los paraclínicos y 
exámenes adicionales que oportunamente ordenó y, 
 

3. A pesar de que no existían síntomas ni signos de irritación peritoneal, la 
Dra. Betty Vásquez ordenó hospitalizar a la paciente y, durante esta 
hospitalización, fue valorada por cirujanos generales, quienes descartaron 
la presencia de un abdomen quirúrgico (que requiriera cirugía) en ese 
momento. 

 
La paciente reconsultó 11 días después de la atención de mi poderdante, con 
unos signos y síntomas totalmente diferentes a los que presentaba en ese primer 
momento, de aparición súbita (2 horas de evolución). Por ende, no existe 
ninguna relación entre esa primera y única atención de la Dra. Vásquez Lobo el 
10 de enero del 2011 y la apendicitis con peritonitis que desafortunadamente 
presentó la paciente el 21 de enero del 2011. 
 
Sobre los elementos de la responsabilidad, la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia ha reiterado en múltiples pronunciamientos que, tratándose de procesos 
en donde la pretensión es la declaratoria de responsabilidad y el consecuente 
resarcimiento de perjuicios, debe acreditarse además del daño y la culpa, el nexo 
causal. Al respecto vale la pena resaltar la sentencia SC12449-2014 del 15 de 
septiembre del 2014, donde se dijo lo siguiente:  
 

“No puede olvidarse que en aplicación del artículo 2341 del C.C., atinente 
a la responsabilidad extracontractual o aquellas disposiciones anejas a la 
contractual, por igual, corresponde al demandante demostrar, en 
principio, no solo el hecho intencional o culposo y el daño padecido, sino 
también el nexo causal entre ese proceder u omisión negligente del 
causante  y el perjuicio sufrido por aquel (…)”3 

 
Por lo anterior, no puede atribuírsele ningún resultado dañino a la Dra. Betty 
Vásquez, menos aun cuando su conducta de acuerdo a su especialidad y a las 
circunstancias de la paciente al momento de su única atención, se adecuó a la lex 
artis ad hoc. 
 
3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR LOS 

PERJUICIOS RECLAMADOS. 
 

Por regla general, quien ha producido un daño es quien tiene el deber de 
repararlo y, en este caso, no existe en cabeza de la Dra. Betty Vásquez Lobo la 
obligación de reparar el daño que reclaman los demandantes, pues mi defendida 
actuó de conformidad con la lex artis en el desempeño de sus funciones de 
acuerdo al cuadro clínico que presentaba la paciente Hingrid Lozano el 10 de 
enero del 2011. 
  
Su acto médico fue perito, diligente, prudente y acorde con sus obligaciones 
como ginecobstetra en el servicio de urgencias del Hospital Universitario de 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia SC12449-2014 del 15 de septiembre del 2014. M.P. 
Margarita Cabello Blanco. 
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Santander. Dicha actuación fue adecuada, tanto así que la atendió con prioridad 
(Triage 1), le ordenó los exámenes que se requerían para evaluar el bienestar 
materno fetal y determinar la causa del dolor abdominal, y la hospitalizó, para 
que los exámenes fueran practicados al interior de la institución e igualmente 
para que fuera valorada por especialistas en cirugía general, a pesar de que al 
momento de su atención no presentaba signos de irritación peritoneal o 
sugestivos de una apendicitis.  
 
La paciente no fue atendida posteriormente por mi poderdante, ya que finalizó 
su turno sobre las 19 horas del 10 de enero del 2011, y no egresó del HUS por 
orden suya. Así mismo, los signos y síntomas que presentaba cuando reingresó 
11 días después eran distintos y de aparición súbita (2 horas de evolución), como 
se registró en la historia clínica.  
 
Es por eso que no puede de alguna manera pensarse que la Dra. Betty Vásquez 
Lobo fue la causante del presunto daño que se reclama a través de la acción de 
responsabilidad civil. 
  
Así las cosas, al no existir culpa en el actuar de la Dra. Betty Vásquez ni mucho 
menos ser su acto médico el causante de algún daño, no puede declararse su 
responsabilidad ni condenársele al pago de perjuicios o suma de dinero alguna. 
No debe pasarse por alto que, sin atribución de culpa, no puede hablarse de 
responsabilidad civil y, si no hay responsabilidad, no hay razón para que mi 
defendida esté obligada a responder por unos daños en cuya producción no 
contribuyó. 
 
4. EL ACTO PROFESIONAL DE LA DRA. BETTY VÁSQUEZ LOBO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE MEDIOS. 

 
El médico tiene frente a su paciente una obligación de medios, por tanto, su 
compromiso es el de utilizar todos los elementos adecuados y disponibles a la 
hora de ejecutar el tratamiento requerido por aquel, con ocasión de sus 
condiciones clínicas, patologías de base o de otro tratamiento principal. En otras 
palabras, sólo puede garantizar que pondrá todo el empeño, diligencia, pericia, 
conocimiento, prudencia y cuidado para una correcta ejecución del acto médico, 
en este caso, desde la especialidad de ginecobstetricia. 
 
En este caso la doctora Betty Vásquez cumplió dicha obligación, pues el 
tratamiento que le brindó a la paciente Hingrid Lozano en atención con su cuadro 
clínico del 10 de enero del 2011, se ciñó de forma estricta a los cánones de la lex 
artis ad hoc, como quiera que cumplió con el estándar de conducta exigido para 
los dolores abdominales en el embarazo.  
 
El manejo de la atención realizado por parte de la Dra. Vásquez Lobo, se reitera, 
fue adecuado, perito, oportuno, diligente y se ajustó a los protocolos científicos y 
éticos establecidos para un médico especialista en ginecobstetricia, sin que pueda 
decirse que ocurrió un evento adverso ni una mala praxis en la atención de la 
paciente Hingrid Lozano. 
 
Frente a las obligaciones de medios de los profesionales de la salud, el artículo 
104 de la ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, que modificó el artículo 26 
de la Ley 1164 de 2007, indicó: 
 

“ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. 
Modifícase el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 
 
“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el 
conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas 
por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional 
se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional 
de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera 
una obligación de medio, basada en la competencia profesional.”4 
(Subrayas y negrillas fuera de texto original). 

 
Así pues, sobre el médico recae la obligación de brindar los tratamientos que 
requiera el paciente, poniendo de su parte todos los conocimientos y todo el 
cuidado, sin obviar que dicho tratamiento depende a su vez de otras 
circunstancias ajenas a la voluntad del especialista. 
 
Por lo tanto, la doctora Betty Vásquez brindó un tratamiento integral a la 

paciente; con pericia, pues lo realizado corresponde a su especialidad, y de 

manera prudente y diligente, conforme al estado actual del arte en relación con 

los hallazgos evidenciados y registrados en su única atención del 10 de enero del 

2011, dentro del marco de una obligación de medios. Lo anterior por cuanto en 

su actividad y profesión se halla siempre presente un elemento aleatorio, en el 

que confluyen diversos factores endógenos y exógenos, ajenos a su actuación y 

que escapan de su control. 

 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA (ART. 282 C.G.P.) 

 
De conformidad con el artículo 282 del C.G.P., de manera respetuosa le solicito 
Señor Juez que de encontrar plenamente probados los hechos que constituyan 
base de una excepción distinta a las propuestas, la declare de oficio en la 
sentencia. 
 
 

V. PRUEBAS 
 
1. SOLICITUDES PROBATORIAS: Respetuosamente le solicito señor Juez, 

tener como pruebas las siguientes: 
 
1.1. DOCUMENTALES: 

 
1.1.1. Hoja de vida de la Dra. Betty Vásquez Lobo, con la cual se acredita 

su idoneidad para atender a la paciente Hingrid Lozano. 
 

                                                 
4 Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones”. Art. 104. 
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1.1.2. Certificación emitida por Coomedes Ltda., en donde consta que la 
Dra. Betty Vásquez no prestó turno en el servicio de ginecobstetricia 
del HUS el 11 de enero del 2011, día en que egresó la paciente de dicha 
institución por primera vez. 
 

1.1.3. Folios 120 y 121 del libro de admisiones e ingresos de pacientes al 
servicio de urgencias de sala de partos el HUS, identificado como 
Unidad Documental 1, donde se evidencia el ingreso de la paciente 
Hingrid Lozano (Registro 130), el apellido del ginecólogo de turno 
tratante (Dra. Vásquez) y, además, se evidencian los apellidos de los 
ginecólogos que estuvieron de turno en este servicio después de las 
19 horas del 10 de enero del 2011 y durante 11 de enero del 2011. 
 

1.1.4. Historia Clínica de la paciente Hingrid Lozano en el Hospital 
Universitario de Santander. 

 
 

1.2. TESTIMONIALES: 
 

Su señoría, respetuosamente solicito la citación de las siguientes personas que 
participaron en la atención del paciente para que, en atención a sus especiales 
conocimientos científicos, declaren sobre el acto médico brindado por mi 
poderdante y sobre los aspectos científicos planteados en la demanda y las 
excepciones, relacionados con sus profesiones y especialidades: 
 

1.2.1. MD. MÓNICA PATRICIA CELIS CAÑADAS. Médica 

especialista en ginecobstetricia que participó en la atención de la 

paciente y puede declarar sobre las condiciones clínicas en que se 

encontraba, los signos y síntomas que presentaba, los resultados de 

los exámenes practicados, las patologías que presentaba la paciente, 

el estado de su embarazo, su evolución, los diagnósticos, el 

tratamiento que le fue brindado en relación con sus patologías, el acto 

médico de mi poderdante y demás aspectos científicos relevantes del 

proceso. Dirección: Calle 40 No. 27A-22 de Bucaramanga o por 

intermedio del suscrito, ya que no conozco su dirección de correo 

electrónico ni número celular. 

 

1.2.2. MD. DELGZAR RAUL GÓMEZ PEREIRA. Médico especialista en 

ginecobstetricia que participó en la atención de la paciente y puede 

declarar sobre las condiciones clínicas en que se encontraba, los 

signos y síntomas que presentaba, los resultados de los exámenes 

practicados, las patologías que presentaba la paciente, el estado de su 

embarazo, su evolución, los diagnósticos, el tratamiento que le fue 

brindado en relación con sus patologías, el acto médico de mi 

poderdante y demás aspectos científicos relevantes del proceso. 

Dirección: Carrera 33 No 28 - 126 de Bucaramanga o por intermedio 

del suscrito, ya que no conozco su dirección de correo electrónico ni 

número celular. 
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1.2.3. MD. HERMAN PAILLIE SUAREZ. Médico especialista en 

ginecobstetricia que participó en la atención de la paciente y puede 

declarar sobre las condiciones clínicas en que se encontraba, los 

signos y síntomas que presentaba, los resultados de los exámenes 

practicados, las patologías que presentaba la paciente, el estado de su 

embarazo, su evolución, los diagnósticos, el tratamiento que le fue 

brindado en relación con sus patologías, el acto médico de mi 

poderdante y demás aspectos científicos relevantes del proceso. 

Dirección: Carrera 33 No 28 - 126 de Bucaramanga o por intermedio 

del suscrito, ya que no conozco su dirección de correo electrónico ni 

número celular. 

 

1.2.4. MD. JORGE ARTURO CARROLL PARDO. Médico especialista 

en cirugía general que participó en la atención de la paciente, quien 

puede declarar sobre las condiciones clínicas en que se encontraba, 

los signos y síntomas que presentaba, los resultados de los exámenes 

practicados, las patologías que presentaba la paciente, su evolución, 

los diagnósticos, el tratamiento que le fue brindado en relación con 

sus patologías, el acto médico de mi poderdante y demás aspectos 

científicos relevantes del proceso. Dirección: Carrera 33 No 28 - 126 

de Bucaramanga o por intermedio del suscrito, ya que no conozco su 

dirección de correo electrónico ni número celular. 

 

1.2.5. ENF. SONIA ORDÓÑEZ. Enfermera que participó en la atención 

de la paciente, quien puede declarar sobre las condiciones clínicas en 

que se encontraba, la atención que le fue brindada en el Hospital 

Universitario de Santander, el funcionamiento del servicio de 

urgencias de dicha institución y demás aspectos científicos relevantes 

del proceso desde su profesión y especialidad. Dirección: Carrera 33 

No 28 - 126 de Bucaramanga o por intermedio del suscrito, ya que no 

conozco su dirección de correo electrónico ni número celular. 

 

1.2.6. ENF. ARGEMIRA CALDERÓN. Enfermera que participó en la 

atención de la paciente, quien puede declarar sobre las condiciones 

clínicas en que se encontraba, la atención que le fue brindada en el 

Hospital Universitario de Santander, el funcionamiento del servicio 

de urgencias de dicha institución y demás aspectos científicos 

relevantes del proceso desde su profesión y especialidad. Dirección: 

Carrera 33 No 28 - 126 de Bucaramanga o por intermedio del suscrito, 

ya que no conozco su dirección de correo electrónico ni número 

celular. 
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1.3. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Solicito señor Juez decretar y autorizar la declaración en audiencia de mi 
poderdante, doctora BETTY VÁSQUEZ LOBO, quien absolverá las preguntas 
que le formularé en la diligencia con fines de precisión de las circunstancias que 
rodearon los hechos que originaron la presente demanda, con ocasión de sus 
especiales conocimientos científicos. Lo anterior teniendo en cuenta que el 
Código General del Proceso autorizó la valoración probatoria de la simple 
declaración de parte en el inciso final del artículo 191. 
 

1.4. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito señor juez decretar el interrogatorio de los demandantes Hingrid Johana 
Lozano Gómez y Magdalena Gómez Ortíz para que absuelvan el cuestionario que les 
formularé el día de la audiencia sobre los hechos que dieron origen a la presente 
demanda. 
 

1.5. DICTAMEN PERICIAL ANUNCIADO: 

 
Haciendo uso de la facultad que me otorga el artículo 227 del C.G.P., anuncio que 

aportaré dictamen pericial sobre los aspectos médicos objeto del proceso y el acto 

médico de mi poderdante en relación con la paciente Hingrid Johana Lozano 

Gómez, así como las demás circunstancias relacionadas con el caso concreto, por 

lo que de manera respetuosa le solicito señor Juez que me sea otorgado dicho 

término adicional, conforme a la norma en mención. 

 
VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
El artículo 206 del CGP contempla que aquél que “pretenda el reconocimiento de 
una indemnización…, deberá estimarla razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos…”5, es decir, no 

basta con enunciar cifras si las mismas no se encuentran debidamente 
sustentadas o no cuentan con un respaldo normativo. Por este motivo, a renglón 
seguido la norma en mención autoriza a la contraparte para objetar dicho 
juramento expresando las razones por las cuales considera que aquél es inexacto 
o infundado.  
 
Si bien este tipo de perjuicios no son objeto de estimación juramentada, teniendo 

en cuenta que la parte actora sí lo hizo, es la oportunidad para manifestar que la 

tasación realizada, supera los baremos jurisprudenciales reconocidos por la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 
VII. ANEXOS 

 
1. Las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 

2. Escrito de excepciones previas. 

                                                 
5 Ley 1564 de 2012. “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.”. 
Art. 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. 
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VIII. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito, en la Calle 45 No. 28-36, correo electrónico: abogbu00@gmail.com , 
celular: 3212715889. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
EDSON JHAIR BARRAGÁN RUIZ 
C.C. 1.098.763.179 de Bucaramanga 
T.P. 297.158 del C.S. de la J. 
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